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De mis (efineal . Ms. 07084 hup ¿sud aárnmsd tela O 

Cámpleme e la Junta Genoral ixtraordinaria de Sy 

cios de CAsA ROÓOGSELLO GUAYAQUIL CsLTDA, colebrada el o 

día de ayqr, resolvió, por unanimidad, reolesirlo como su GE» 

REP por el lapso de cinco alos. 

Como su principal atribución lo correspondorá representar a -» 

la Compañúfa judicial y extrajudicialmente, en forna separada 

o conjunta con el Prosidente, cumpliendo con los Estatutos 59 

ciales que constan en la escritura pública de Constitución de 

la :vociodad autorizada por el Notario do e:xte Cantón Dr, Cue 

sar lloya Jiménez el 25 de Enero de 1971 e inscrita por Handas 

to Judicial en el Rogistro Mercantil el 17 de Mayo del misno 

«íioj ys on la de Aumento de Capital y Xeforma de Estatutos “y 

ciales autorizeda por el Ssotario Dr, Gustavo Falcond Ledesma 

c1 7 de Marzo de 1978 e ¿inscrita por Mandato de la Intenden-e 

cia de Compañías de Guayaquil el 22 «de Enoro do 1980, 

Le ser aceptada, sirvaso inscribir la presente Nota do sombra 

   

mientos 

Atentanente, 

A 

Gr OSELLO 

  

FSidente 

ACEPTACION: Dejo constencia que en este fecha Ye aceptado la 
designación a la quo se refiere la Nota que anta 

code s-=Guayaquil, '“¿ovienbre 20 de 1981, 
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